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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia y se modifica el Decreto 2021070002263 del 23 de 
junio de 2021" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los servidores 
públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

El Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
su artículo 2.2.11.1.1 y siguientes, consagra las causales de retiro de quienes estén desempeñando 
funciones públicas, expresando en el numeral 3: "Por renuncia regularmente aceptada". 

Mediante oficio radicado 2021020034044 del 13 de julio de 2021, la señora CARMEN ELVIRA 
RESTREPO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 42.880.145, presentó renuncia para 
separarse del empleo que viene ocupando en encargo como PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 03, NUC Planta 0496, ID Planta 5662, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, y al cargo del cual es titular TÉCNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 2726, ID Planta 0950, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARÍA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 26 de julio de 2021. 

El cargo TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 2726, ID Planta 0950, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, está ocupado 
en provisionalidad en vacante temporal, por la señora GLADYS BEATRIZ TANGARIFE HIGUITA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.045.309. 

En los artículos cuarto y quinto de Decreto 2021070002263 del 23 de junio de 2021 se estableció la 
terminación del encargo a la señora CARMEN ELVIRA RESTREPO VALENCIA, identificada con 
cédula de ciudadanía 42.880.145, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 03, NUC 2000000496, ID Planta 0198005662, asignado al Grupo de Trabajo 
Subsecretaría de Desarrollo Organizacional de la Secretaría Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional y, como consecuencia de la terminación del encargo establecido en el artículo 
cuarto del mencionado Decreto, la señora GLADYS BEATRIZ TANGARIFE HIGUITA, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.045.309, quien ocupa en provisionalidad la plaza de empleo 
TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, Grado 02, NUC 2726, ID Planta 0950, asignado al Grupo de 
Trabajo Dirección Salud Ambiental y Factores de Riesgo de la Secretaría Seccional de Salud y 
Protección Social de Antioquia, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, quedaría retirada automáticamente del servicio, el día que la señora CARMEN ELVIRA 
RESTREPO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 42.880.145, titular del cargo, 
regrese a su empleo. 

Se considera procedente, de conformidad con 
indicados, y como consecuencia de lo anterior, 
Decreto 2021070002263 del 23 de junio de 2021. 

En mérito de lo expuesto,  

lo anterior, aceptar la renuncia en los términos 
dejar sin efecto los artículos cuarto y quinto del 
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DECRETO NÚMERO HOJA N` 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia y se modifica el Decreto 2021070002263 del 23 
de junio de 2021" 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora CARMEN ELVIRA 
RESTREPO VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía 42.880.145, para separarse del 
empleo que viene ocupando en encargo como PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 0496, ID Planta 5662, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL de la SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, y al cargo del cual es titular TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 
323, Grado 02, NUC Planta 2726, ID Planta 0950, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 26 de julio de 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo TÉCNICO ÁREA 
SALUD, Código 323, Grado 02, NUC Planta 2726, ID Planta 0950, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO de la SECRETARÍA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, ocupado en provisionalidad en vacante 
temporal, por la señora GLADYS BEATRIZ TANGARIFE HIGUITA, identificada con cédula de 
ciudadanía 43.045.309, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Teniendo en cuenta la renuncia aceptada en el artículo primero del 
presente Decreto, se deja sin efecto los artículos cuarto y quinto del Decreto 2021070002263 del 23 
de junio de 2021. 

ARTÍCULO CUARTO: Las demás disposiciones establecidas en el Decreto 2021070002263 del 23 
de junio de 2021, continúan vigentes. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto Legislativo 491 de 2020, 
para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

U DJ 
LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E) 
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